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CARTA Nº 004-2018-2019-BL/CR \Hora: q .. ~ .. ~:::::·:. 

Flnna : .......•....... R .. -'L PARLAMENTARIA 
_ l2,!RECCIÓN GENE - Senor 

DANIEL ENRIQUE SALA VERRY VILLA 
Presidente del Congreso dela República 
Presente. - 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Usted en representación de la Bancada Liberal para expresarle mi 
más cordial saludo, y a la vez, para reiterarle la solicitud dea.tención sobre el 
Proyecto de Ley Nº 1861, Ley que Regula la Implementación de la Justicia 
Itinerante para el Acceso a la Justicia de Personas · éri .-condición de 
Vulnerabilidad, presentado por la Corte Suprema de Justicia de la República el 
11 de setiembre del año 201 7. 

Conforme a lo señalado mediante Carta Nº 001-2018-2019-BL/CR del 02. de abril 
de 2019, a través de la cual se solicitó la priorización del proyecto, dicha iniciativa 
tiene como objetivo regular la justicia itinerante a fin de garantizar el acceso a la 
justicia de personas en condición de vulnerabilidad y cu~nta con dictámenes 
favorables de la Comisión de Justicia y de la Comisión de Inclusión Social -Y 
Personas con Discapacidad, del 20 de junio y 4 de octubre de 2018, 
respectivamente. Asimismo, las congresistas Gloria Montenegro y Úrsula Letona 
también han formulado pedidos de priorización. 

Sin embargo, pese a la gran importancia de este proyecto y al tiempo transcurrido, 
esta iniciativa aún no ha sido analizada por el Pleno de Representación Nacional, 
por lo que reitero a nombre de ni grupo parlamentario, la solicitud de que la 
'r!/ciativa sea incluida a la brevedad en la agenda a fin de que pueda ser conocida 
y discutida por el Pleno. 

Agradeciendo de antemano la gentil atención que brinde a la presente; . . . 
·.\ : 

Atentamente, 

''<f-Q\) '311--}1- 3 

PALACIO LEGISLATIVO ' . ~ ,; ' . ' 
i:1az.<! .. 'Bcilív¡¡r:S/N 3~Piso, Ofic. 359 -Líma A 
', ','' '.'~'Télf:'(01) 3117521- 3117523 
Telf. (01) 3117777 Anexos: 7521-7523 
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CONGP.ESO --·-- REPÚBUCA 

Lima, 2 de abril de 2019 

CARTA No. 001-2008-2019-BUCR 

Congresista 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

De mi mayor consideración: 
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Sirva la presente para expresarte mi cordial saludo, y a la vez, para solicitarle su atención sobre 
el Proyecto de Ley Nº 1861, Ley que Regula la Implementación de la Justicia Itinerante para 
el Acceso a la Justicia de Personas en condición de Vulnerabilidad. presentado por la Corte 
Suprema de Justicia de la República el pasado 11 de setiembre del año 2017. Dicha iniciativa 
tiene como objetivo regular la Justicia Itinerante a fin de garantizar el acceso a la justicia de 
personas en condición de vulnerabilidad y, según información del Poder Judicial, ha sido 
socializada con 33 Cortes Superiores de Justicia, y diferentes instituciones como el Ministerio 
Público, RENIEC, Colegios Profesionales de Abogados y Notarios de Lima y Callao, así como 
con los ministerios de Justicia, de Desarrollo y de Vivienda. 

El Proyecto cuenta con dictámenes favorables de la Comisión de Justicia, con fecha de 
ingreso del 20 de junio de 2018, y de la Comisión de Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad, con fecha del 4 de octubre de 2018. Y también con pedidos de priorización 
realizados por mis colegas Gloria Montenegro y Úrsula Letona. Sin embargo, pese al tiempo 
transcurrido, esta iniciativa aún no ha podido ser analizada por el Pleno de la Representación 
Nacional. 

Es importante considerar que este proyecto responde a una necesidad de las diferentes Cortes 
Supremas de Justicia de la República de garantizar el acceso a la justicia de las mujeres y 
miembros integrantes del grupo familiar. Ello, quedó en evidencia, en la sesión del día de hoy de 
la Comisión Investigadora de abusos sexuales contra menores de edad en organizaciones, en 
donde la jueza suprema Janet Tello señaló la necesidad de implementar este tipo de medidas 
que permitan ayudar a los operadores de justicia a atender a las víctimas de manera oportuna. 
y a generar el material probatorio que facilite la sanción de los responsables. 

Por lo expuesto, le solicito a nombre de mi grupo parlamentario, que este proyecto sea incluido 
a la brevedad en la agenda del Pleno de la Representación Nacional, en función de su 
importancia, el consenso que existe sobre el tema y el tiempo transcurrido desde que fue 
aprobado en las respectivas comisiones dictaminadoras. 

Agradeciendo de antemano, su gentil atención a la presente. quedo de Usted. 

Atentamente, 

ALBERTO DE 88.AlNlE DE~ 
PonaYm Allemo 
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PALACIO LEGISLATIVO 

Plaza Bolívar S/N 3ºPiso, one. 359-Lima 
Telf. (01) 3117777-Anexo: 7521-7523 


